
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 DE MAYO DE 1965. 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona la sigui ente 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.- . Eximese en forma total al Club Sportivo Villa 

Cubas del impuesto a la tómbola por el término de u n (1) año a 

partir de la promulgación de la presente Ordenanza.  

 

ARTICULO 2º.-  El Club Sportivo Villa Cubas continuará 

extendiendo de acuerdo a sus posibilidades, la red de agua 

potable para proveer de ella a diez manzanas más de l barrio de 

Villa Cubas. 

 Los trabajos a efectuar serán puestos en conocimie nto del 

Departamento Ejecutivo, e todos los casos, a efecto s de la 

correspondiente aprobación. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, publíquese, insértese 

en los registros oficiales del Departamento Ejecuti vo y del 

Honorable Concejo Deliberante y archívese. 

               Dada en la sala de sesiones del Hono rable 

Concejo Deliberante de la ciudad de Catamarca, a lo s 

veintisiete días del mes de Mayo de mil novecientos  sesenta y 

cinco. 
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(Fdo.) JOSE SCORNAVACCHE 
JUAN CARLOS BURGOS 


